
GOBIERNO DE
.ABASOLO

U
TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN

ABASOLO,GTO.12 DEMARZODE2025
OFICIONÚM: GMA/SNUTAI/0208/2025

ASUNTO:RESPUESTAA SOLICITUD110195000005025
SOLICITANTE

PRESENTE:

Por medio de este conducto en cumplimiento a la solicitud de información
110195000005025 y derivado del procedimiento para dar respuesta en las unidades
administrativas involucradas y conforme a las atribuciones que me confiere el artículo
,5, 12, 13, 16,20; 40; 43,47; 48, fracciones I y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. Se da respuesta a la misma en

Anexo respuesta mediante el oficio PM/IMAM002/2025, suscrito por e. MA. LOURDES
NEGRETESANTACRUZ. DIRECTORA DE IMAM. Mediante el cual se da debido
cumplimiento a solicitud. Luego entonces y por lo anteriormente manifestado
solicito: Se me tenga por rindiendo en tiempo y forma.

Sin otroparticú::p:~e:~o:~~~q:edOaj'
.,

respuesta información solicitada.

los siguientes términos:

GOBIERNO DE
ABASOLO

-
DIRECTORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESOA LA INFORMACION.
e.e. ARCHIVO

UNIDAD DE
TRANSPARENCIA
y ACCESO A LA
INFORMACiÓN



003853
UNIDAD DE
TRANSPA,R;ENCIA
V ACCESO ALA
lNFQHMAOáNGO~IE8NQ. QE

AS":?\SOLQ
ABASOLO,GTO.07 DEMARZO 2025

OFIClq NÚM: GMNSNUTA1/0200/2025
ASUNTO: SOLICITUDDE INFORMACION 110195000005025

SANTACRUZ

me dirijo a usted, de la manera más atenta para
uesta en términos de Ley de Acceso a la solicitud
entada ante esta unidad de enlace, mediante el
lio 110195000005025. Pido a usted proporcionar
a 3 días hábiles. De esta manera evitar la

de 'algún procedimiento administrativo. Lo
2,13,16,20,40,43,47,48 fracc. I y 100 de la Ley

blica para el Estado de Guanajuato.

•. ;f

mento, quedo a la orden.

l ', UNIDAD DE
TRANSPARENCIA
y ACCESO A LA

IÓN

.~~.,

~ 429 690 2654 y 429 690 6426



":~ ~ t;,' .....,;,._1::,.'!J'7, .....

•No. Oficio: PM/IMAM002J2025
Folio:003941

Asunto: El que se indica
Abasolo, Gto., a 12 de marzo del 2025

GOBIERNO DE
ABASOLO

2024-2027

Lic. Norma Adriana Amezola Moreno.
Directora de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.
Presente:

Por medio del presente, le envió un cordial saludo deseándole que sus
actividades laborales presentes y futuras se desarrollen satisfactoriamente.
En atención a su solicitud de ~nformación recibida el 06 de marzo del 2025, con
número de folio 110195000005025, y en cumplimiento a las disposiciones en
materia de transparencia y acceso a la información pública, hacemos de su
conocimiento el informe correspondiente al mes de febrero 2025 sobre las 24
acciones en los trabajos realizados por parte del Municipio de la Declaración de
Alerta de Violencia de Género.

Asimismo, se hace de su conocimiento que la medida 1.2, acción 1.2.1 son
publicadas por medios oficiales y/o sitios web por parte del Estado de Guanajuato.

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración o información adicional que
requiera sobre el contenido de la documentación proporcionada.

Atentamente

ooe

-'mCl~,oái¿ yt.fte.7"
~a. Lourdes Negrete sa tacruz
Directora del Instituto Municipal de

Abasolo Para Las Mujeres, www.conoceabasolo.gob.mx

iD PRESIDENCIAMUNICIPAL DEABASOLO,GTO.
• J¡J.r;(y, r1!QJ ):__~,;fj. " ?J",¡'l ...:rJ<JI t-.lr) '~'I ...,1 r'. t!J 4296930076 - 429 69302 24

e.c.p. Archivo. - para su conocimiento
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Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres
Reporte de avances mensual

Im"I."",,,otar por parte de cada instancia responsable, su programa de capacitación especiahzada para las personas
público responsables de la atención, emisión de órdenes de protección, investigación, procuración y acceso a
en casos de vfctimas directas e indirectas de feminicidio y desaparición de personas sobre la aplicación de

orotocolos en la materia con Perspectiva de género, Interseccionalidad y enfoque de derechos humanos de las mujeres.

lO 10
s~rviLiu ",úúiil,;u 4Ufl: d'-.:I~úililll

resultados satisfactorios de las
capacitaciones y certificaciones Variable B

especializadas, respecto al total 1-----...-------------­
de personal capacitado y

certificado.

Variable B

Valor

1 informe elaborado

Durante el mes de febrero, se tiene contemplado capacitar a
ti0M3Rf

siguientes personas en los siguientes programas:
CAPACIT~

~C0339·A!eO(::on
p-('5emoa!ee pflr.<e( tJl\U4""!C 111m¡,¡¡:ere.vf¡;-.masce ...~'l-:1iI

...!,.
ECM·~·At..~;On

~'lí;a!ce ptIIl".ere~f?amuje!e"vktmaS ee v~-eIi;t.r.!oe,:Q~
~CO~:Zl! .~~ ee p-~1

tOfl!ac:e 000118 t'J:Jsque;:I.a ce personas~~1d1lS." (1,)
Itlt'AJ:I1A.1M.~

Iniciar la capacitaciÓn del personal.
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Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres
Reportede _"ces mensual

1 Padrón elaborado

CARPETA CON NOMBRE: ACC!VN 1.4.2

Por parte de la dilección de Desarrollo Económico y Desarrollo wciai aún no CU<i!"tan con regías de operacl6n para e!
apoyo de mujeres emprendedora ..,
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Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres
Repol1ll de avances mensual

1 Informe elaborado

Pi).fparte <leí !nsdtuto MunÍ{;'i.pai de F-.baso!opsra las.Mujen~$w imp<:irtHtfiJtl. uf¡totaí oe 3, pl~)_-tk::a-i:¡¡taíkm.~$~nf'ill;:t"i{i~s en
d~echO$ hwnana~. ~nt~r5er:ctol1,¡did¡;¡de imercvltur¡¡{ñ:!ada un tQtaI de 2,5--4 befleHdar¡~s/os J:rrrre lii5 E.>d"'~$-tk:> 15 ~ 20

año5. 011 /, p!cHl'(?ie~ ~tKaÜVQS COrre$};it1t'tdl.t2-fitea ni'lei mt~dfÜsupe'tior de:~MuniUpRj d~ i~basoJo"Gto.
Por parte dtf ia D~recoó}1 de Seguridad rubEta a través úe fa CüOfct~r,af!6tlcl~preveti-,c~ón $4~:j,a$<1'eru viotenda '1_

-rl{~nnc~.;N}ncli)se ¡mpart1er.on un tota~ de 4. p1$íkas/taUeres enroc;¡d¡li f:r: ciel"ncrH)$ humant<s~intet§(~tcftma!¡d;1d €:

ifittefu.!fWratroad a tm t.utal de 403 otmenciar¡as!Qs d~ (:Atre las edades de 18 a &4 afios en c~:;munjd¡~desdel ~"h.H1:jClpk)de
Por

parh! de m01¡!\lliciaclV trcnspvfH:~d través de f(i CQü!"('üni.u.:~nde tdot.rltK'''¡ \f~.d::;,t! ~mthHf.ieftm\JOi(.:A~ldí.::~5 }tÍ¡,i~k¿¡'>lLi.{~¡t;'fe:;

e-ñhx~d;:r:;; ,:;;nuere-rnos fHJnKl'n~J1,¡ntef$t!et~ónaHci~d é ¡~·'f!:~r.:::jjitüfalid,¡;da un totiJl (re 191 teneHdafias/~Y¿;. ~~n2
cOf1nmid.Jd-esa~~como ~mb:;.en en f,lklt'ite'es edut:.atwos d{~n~vi;;'¡basko rlei Municipio de Aba~o~{,).Bto.

Por parte di: l~ Oirscd&" d€- ~:!.t.KiKi6n a tr3''(€S di;" la Cooro"tnación de Educwción y .t¡,.te·nck)o ;1 la Juventud s¿ nnP2-lrt~roo

un totai de 3 P~¡;¡:"tjciJ;s!taih-?fesenfo(ad~sen del~hos.- hum.anoSi. ~nb~(Se..cciel'!~Hdad t~intercultur·?~td~1d '* un tt:;,¡t"".í de 4{i2

benefidariasios 00 entrJ? ¡~~Sedades de 12 a 18 años en difefent~:; ptiinte~s. edl.3,cativcsí:orres._p.':J.ndit:-t:tes~·r'i11J.e4 'C-ass¿:o'i
supen,or d\~;Mtm1cmf¡) de AIx.,sokl.GtO. PÚf p2lfte de OH'

a traVf~S de ia PmC,.l.H\idu.ria Aux!!sr para ~ PrDti:?tcíoo de íos [)t;(i.7cho-:">de- NÜla3i, NfOO5 y Adolf,;s,tenV!$ 'Se~mpart¡{,fO¡'~lm

flEALlb\(!Ói\10E TAl.lERfS;PLIITiCASCON PEflS!'fCTlIJA (lf. (;ENERO

CONNOMI:lR~;ACCiÓNU.3



Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres
Reporte de avances mensual

Iml~l~m",nt;.. una campaña en radio, televisión y medios digitales sobre el contenido de la Ley para la Búsqueda
Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato, destacando los protocolos de atención inmediata, los

de las vfctimas y de toda persona buscadora, con prioridad en los 17 munlcíplos con declaratoria de

12 Reportes elaborados

N/A

no se realiw activida en este mes con respecto a esta acción

coordinación con IMAM se trabajara para generar campanas internas de difusión sobre el contenido de la

atención inmediata, los derecho. de las víctimas y de t.oda persona buscadora.



Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres
Reporte de avances mensual

12 Reportes elaborados

en este mes no se realizo acnvidad o campanas ti" difusión de la LGAMVlV y la LAM\!LVEG.

Encoordinación mil IMAM se trabajara para generar campañas internas de difusión de la LGAMVLVy la
LAMVLVEG.enfatizando los tipos y ámbitos de la violencia contra las mujeres, derechos de las mujeres y los

mecanismos para acceder a ello.



Declaratoria de Alerta de \r1olenda de Género contra las Mujeres
Reporte de avances mensual

de manera mensual a la sociedad del estado de Guanajuato, los avances en la implementación de
de la AVGM, vra informe redactado y publicado en el sitio web oficial, as! como transmitido en

Ivir.lf!Ocollf"r,,",cia en viVo a través de las redes sociales oficiales, mediante mensajes claros, con lenguaje accesible
la población, con lenguaje de sel'las y subtitulado.

1 Archivo elaborado

No se realizo actividad durante este mes que se reporta

coordinará con fMAM V~reas involucradas para definir mecanismos de acción, para dar a conocer los ilVi.lllres en
la implementación de acciones de la AVGM a la ciudadanía.

1



Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres
Reporte de avances mensual

un mensaje a la ciudadanía de Cero Tolerancia ante la realización de conductas violentas en contra de las
Este mensaje deberá ser divulgado en medios de comunicación Impresos, digitales, radiofónicos,

teíevísívos v otros, y replicado por otras autoridades estatales y municlpaies, particularmente en los 17
IIlUIIIII.'I."''' con dedaratoria de AVGM.

12 Reportes mensuales

Se difunclio video de! presidente Municipal donde emite mensaje él la ciudadanía de Cero Tolerancia ante ta
realización de conductas violentas en contra de las mujeres, en perfiles oficiales Ídcebook(Mun¡dpio de Abasoki

Gto, Gob Abasoto] e ínstagram {@gobiernocleabasolo)

Se difundira un mensaje por parte del Presidente Municipal sobre cero tolerancia ala violencia contra la mujer.

CARf'!:TA (ON NOMbRE: AC(JóN 1.1.1
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UNIDAD DE'
TRANSPARENCIA
y ACCESO A LA

GOBIERNO DE INFORMAC' 'O'N
ABASOLO

ABASOLO,GTO.21 DEABRIL 2025
OFICIO,NÚM:GMA/SA/UTAIj0269/2025

ASUNTO:RESPUESTAA SOLICITUD110195000006925
'"

SOllC''tANTE~f····
'\ PR~SEN1E:

".~~

Por medio de este conducto en cumplimiento a la solicitud que presento mediante
la Unidad de Transparencia c:te~Municipio de Abasolo. Con folio 110195000006925, Se
le informa que deriva-do--del" procedimiento para dar respuesta, en las unidades
administrativas involucradas y conforme a las atribuciones que me confieren los
.artículos 5, ~2, 13, 16,20,46,43,4),48, fracciones I y 100 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. Se da respuesta a la
misma en los siguientes térmir:lOs: \

Respuesta a inforlllac(óflsp(ici):ada._· \
"~,,. ""'", .

k ,

Anexo al expediente la respuesta rnedlante el oficio PM/IMAM061/2025. Suscrito por
C. MA. LOURDESNEGR6TESANTACRUZ.DIRECTORADE IMAM. Mediante el cual se da

, i
el debido cumpLimiento a su solicitud; Luego entonces y por lo anteriormente
manifestado sollcltó: se rTletenga por rindiendo en tiempo y forma.
NOTA: SE AN'EXA"-EVIDENCIADE ENVIAR INFORMACION COMPLEMENTARIA VIA
CORREOELECTRO~ICOriveramcarmen@gmail.com

......... - .._ ..,-r~-~

UNIDAD DE .,
TRANSPARENCIA
y ACCESOA LA I

INFORMACiÓN
.,

•,", "_...,:., ,~"N.,. •.:.;>.!' •• :.:e,.;.:!

www.eonoéeabasolo.gob.mx

..~
.. PRESIDENCIAMUNICIPALDE ABASOLO GTO
_ ,JARDfN HIDALGO No. H!11ZONA CENTRO Gr.' 3697Ó t!J 429 690 2654 y 429 690 6426 1m! presidenda@conooeabasolo.gob.mx



ABASOLO, GTO. 10 DE ABRIL 2025
OFICIO NÚM: GMNSA/UTAI/0259/2025

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD 110195000006925

TACRUZ

me dirijo a usted, de la manera más atenta para
en términos de Ley de Acceso a la solicitud de

ante esta unidad de enlace, mediante el sistema
95000006925, Pido a usted proporcionar la
or a 3 días hábiles. De esta manera evitar la

de algún procedimiento administrativo. Lo
13,16,20,40,43,47,48 fracc. I y 100 de la Ley
blica para el Estado de Guanajuato.

quedó-a la orden.

A•



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
PLATAFORMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA

08/04/2025 17:38:53 PM

¡Nombre del solicitante:

¡li1orniade,'entrega de la información:

Solicitud de Acceso a la Información
1110195000006925

Ma. Carmen---- ---_._----
:1.Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

08/04/2025'i\1------- '---- , .-,
Abasolo

Solicito acceso al documento o documentos -cualquiera que sea su denominación interna- del¡;:;¡;-;:;;:;;­
mensual elaborado por el Municipio de Abasolo -cualquiera que sea la denominación de la dependencia
o entidad encargada del proceso, de la generación de informes o su resguardo- correspondiente al mes
de marzo de 2025, sobre las 24 acciones de las 40 totales que le corresponden al ámbito municipal de
acuerdo con la Matriz de Acciones Estratégica, en los trabajos de la Declaratoria de Alerta de Violencia
de Género en contra de las Mujeres que incluye a su municipio.

Tales informes deben hacerse públicos en la última semana de cada mes durante el tiempo de vigencia
de la AVGM, obligación que le compete en atención a Ser uno de los 17 municipios alertados para
cumplir con todas las acciones, y que especifica en la recomendación 1.2. del rubro de prevención,
número de acción especifica 1.2.1 de acuerdo con la matriz de recomendaciones, acciones, instituciones
responsables y coadyuvantes, indicadores y medios de verificación.

riveramcarmen@gmail.com

Para las solicitudes de Acceso a la Información:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 84, 92, 97 Y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de
Guanajuato, los tiempos de respuesta o eventuales notificaciones referentes a la presente solicitud, son los siguientes:

Las solicitudes ingresadas hasta las 23:59 horas de un día hábil se tendrán por recibidas ese mismo día y las ingresadas en cualquier hora de un día
inhábil, se dan por recibidas al día hábil siguiente, sin embargo, los días hábiles pueden variar de acuerdo al calendario laboral de cada sujeto
obligado.

5 dias hábiles 22/04/2025

5 días hábiles 22/04/2025

8 días hábiles 25/04/2025

ATENTAMENTE

NOTA:

1. Favor de remitir aviso o acuse a la presente notificación.

2.Si por alguna falla técnica del sistema, no pudiera acceder a la respuesta que se le dé en el módulo de solicitudes, deberá informarlo al
Administrador al Teléfono 800 5075179 o mediante correo electrónico a la siguiente dirección electrónica contacto@iacip-gto.org.mx a fin de que se
corrija o pueda notificarse por otro medio.

3. En caso de que haya solicitado la reproducción de la información, una vez que se tenga la respuesta a la solicitud, se le notificará el monto a pagar
de conformidad con la normatividad vigente.

4. En caso de no estar de acuerdo con la respuesta proporcionada, de conformidad con el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública para el Estado de Guanajuato podrá interponer recurso de revisión dentro de los 15 días hábiles siguientes al que le fue
notificada la misma, o en caso de que no haya respuesta a su solicitud o al vencimiento del plazo para la entrega de la información solicitada.
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GOBIERNO DE
ABASOLO

202-l-2027

No. Oficio: PMIIMAM061/2025
Folio:005911

Asunto: El que se indica
Abasolo. Gto.. a 21 de abril del 2025

Lic. Norma Adriana Amezola Moreno.
Directora de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.
Presente:

Por medio del presente, le envió un cordial saludo deseándole que sus
actividades laboralespresentesy futuras se desarrollensatisfactoriamente.
En atención a su solicitud de información recibida el 08 de abril del 2025, con
número de folio 110195000006925, Y en cumplimiento a las disposiciones en
materia de transparencia y acceso a la información pública, hacemos de su
conocimientoel informemensual correspondientea marzo del 2025, sobre las 24
accionesde la Declaratoriade Alerta de Género.

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración o informaciónadicional que
requiera sobre el contenido de la documentación proporcionada al correo
electrónicoinstítutodelamujer.abasolo@gmail.como ímam@conoceabasolo.gob.mx
y/o númerotelefónico429-693-0590.

Atentamente

INSTITUTO •~o, ~/Af'ÚA- ~~¿
MUNICIPAL DE
ABASOLO PARA C. Ma. Lourdes Negrete Santacruz
LAS MUJERES IMAM Directora del Instituto Municipal de

Abasolo Para Las Mujeres,
Abasolo, Gto. www.conoceabasolo.gob.mx

GOBIERNO DE
'\BASOLO

ooe
" ~t~)~IJD¡E~~I~J"';~Nll~l¡p~5ieE~~~~o:o,?c~?: ~ 429 693 0076 - 429 693 02 24

e.c.p. Archivo. - para su conOCimiento



INFORME MENSUAL CORRESPONDIENTE A LAS ACCIONES
REALIZADAS DURANTE EL MES DE MARZO, RESPECTO A LA

ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO.

ACCiÓN 1.1.1

Por parte de la dirección de ComunicaciónSocial se difundió video del presidente
Municipal donde emite mensaje a la ciudadanía de Cero Tolerancia ante la
realización de conductas violentas en contra de las mujeres, en perfil oficial de
Facebook (MunicipiodeAbasolo Gto)

ACCiÓN 1.2.1

Se realizo la integración del reporte de las acciones de la AVGM por parte de
Instituto Municipal de Abasolo para las Mujeres.
ComunicaciónSocial replicoen el perfil oficial Municipalde Facebook(Municipiode
Abasolo Gto) la rueda de prensa emitida por el Instituto para las Mujeres de
Guanajuato.

ACCiÓN 1.3.3

Por parte de la direcciónde Educacióna través de la Coordinaciónde Educacióny
Atención a la Juventud se impartieron 4 platicasltalleres enfocados en derechos
humanos,interseccionalidad,e interculturalidada un total de 202 beneficiariosentre
las edadesde 12y 18años en institucionesde escolaridadbásicay mediasuperior
así como también una alianza estratégica con la editorial ajolote para la donación
de 225 librosy 10juegos de mesaen los cuales incluyentemasde respetoy dialogo,
diversidad e igualdad.
El Instituto Municipal de Abasolo para las Mujeres realizo un total de 8
platicas/talleres4 fueron de amor propio y como les gustaría que las recordarana
comunidades con un alto índice de violencia con un total de 149 beneficiarias, 2
fueron clases de autodefensaen escuelas de nivel medio superior con un total de
85 beneficiarios, 1 taller de autodefensa personal en la plaza principal para las
mujeres de la administracióncon un total de 27 mujeres y 1 fue un foro de Karla
Jacinto en la plaza principalque hablo sobre la trata de personasdesde el punto de
vista de una sobreviviente con un total de 90 beneficiarias de todas las edades.
Por parte de la dirección de Movilidady transporte en coordinacióncon educación
vial realizaron un total de 2 platicas/talleresenfocados en derechos humanos y el
uso del violentometroa un total de 69 alumnosde 2 escuelasde nivel básicoentre
las edades de 6 a 15 años.
La direcciónde DIFen coordinaciónde Procuraduríarealizaronun total de 2 talleres



de 12 sesiones sobre crianza positiva teniendo un total de 80 beneficiarias
La dirección de seguridad publica en coordinación de prevención del delito impartió
un total de 10 platicas/talleres sobre la equidad de género y los tipos de violencia
teniendo un total de 455 beneficiarias de entre las edades de 12 a 15 años.

ACCiÓN 1.4.2

Por parte del Instituto Municipal de Abasolo para las Mujeres se realizó un evento
llamado "Mercaditas" donde 26 mujeres emprendedoras pudieron vender sus
productos y empoderarse económicamente con la venta que tuvieron ese día así
como también darse a conocer y los distintos productos que venden.

ACCiÓN 1.5.1

Por parte de la dirección de Educación a través de la Coordinación de Educación y
Atención a la Juventud se impartieron 3 platicas/talleres entorno a la prevención de
adicciones, así como también de primeros auxilios teniendo un total de 271
beneficiarias en escuelas de nivel básico y medio superior.
De parte del Centro de Atención Integral y Servicios Esenciales en Salud de Abasolo
realizaron 16 platicas/talleres sobre la prevención de adicciones impactando a un
total de 883 personas de todas las edades.

ACCiÓN 1.6.1

Por parte de la coordinación de Protección civil realizaron el atlas de riesgos
complementado el diagnostico de riesgos.

ACCiÓN 1.7.1

Durante el periodo correspondiente al mes de febrero y marzo se dieron de alta a
un total de cuatro elementos, así como también una baja, derivado del compromiso
municipal los elementos que se dieron de alta son: Cristina Cervantes Mendoza,
Maricela Adriana Uribe Villanueva, Aurora Hernández Armenta y Jesús Vega Flores.
La persona que se le dio la baja fue: Mauricio Martínez González.
El comportamiento mensual de las llamadas al 911 fueron las siguientes: al código
30502 fueron un total de 7, al Código 30503 fueron un total de 1, al código 30505
fueron un total de O,al código 30602 fueron un total de Oy al código 30903 fueron
un total de 5.



ACCiÓN 1.8.1

Por parte del Instituto Municipal de Abasolo para las mujeres se inscribió a la Lic.
Valeria González al Curso sobre Protocolo Homologado para la Búsqueda de
Personas Desaparecidas y No Localizadas (PHB) Y ProtocoloAdicional para la
Búsquedade Niñas,Niñosy Adolescentes (PABNNA).

ACCiÓN 1.8.2

Por parte del personal del Instituto Municipal de Abasolo para las Mujeres se
implementó la guardia de 24 horas en el que se hicieron acompañamientos a
Fiscalía región B Pénjamoy al Centro de Justicia para Mujeres en Irapuato.

ACCiÓN 1.11.2

Duranteel periodocorrespondienteen el Municipio de Abasolo, Gto. Se reportaron
2 alertasalbay 1 alertaAmber, en la que 1 femenina fue localizadasin vida y la otra
femeninay el menorfueron localizadoscon vida y sin fuera de peligro.

ACCiÓN 2.1.1

El área jurídica del Instituto Municipal de Abasolo para las mujeres realizó la
aplicación del Instrumento de Valoración de Riesgo Feminicida (IVRF) en los
expedientessegregadospor mes

ACCiÓN 2.1.2

Buscando garantizar los derechos, se realizó la aplicación del Instrumento de
Valoraciónde RiesgoFeminicida (IVRF)en los expedientessegregadospor mes:

Mes de Febrero (Reporte realizadodespués del día 15): Se realizó la apertura de
cuatro expedientes,de los cuales se realizaronasesoríasen materiacivil y/o penal,
aplicandoel IVRF

Mes de Marzo (Reporte realizadohasta el día 15): Se realizó la apertura de nueve
expedientes, de los cuales se realizaron asesorías en materia civil y/o penal,
aplicandoel IVRF

ACCiÓN 2.2.1

Duranteel mesde marzose tiene a un total de 5 personascertificadasen: "Atención
presencialde primercontacto a mujeresvíctimas de violenciade género"



ACCiÓN 2.3.1

Mediante la sesión ordinaria 03/2025 se autorizó por unanimidad de votos a la
Tesoreríamunicipal al efecto de lograr la suficiencia presupuestal al instituto de la
mujer para dar atencióna la alerta de género.

ACCiÓN 3.1.3

Por parte del Instituto Municipal de Abasolo para las mujeres se inscribió a la Lic.
Valeria González al Curso sobre Protocolo Homologado para la Búsqueda de
Personas Desaparecidas y No Localizadas (PHB) y ProtocoloAdicional para la
Búsquedade Niñas,Niñosy Adolescentes (PABNNA)



RESPUESTAA SOLICITUD 110195000006925

Unidad de Transparencia .NormaAmezoJa lZ!!IID<ULabasolo'f5@gm,,~.COttl>

de: Unidad de Transparenei.a Notma Am.mI. Moteno <ut.abasoIo15@gm¡¡11.00ltI.
pará: riveramcarmen@gm3iLcom
fucha: 21abr 2025,2:21p.m.

asunto: m:SPUESTAA SOLICITUD110195000006925
EH'Ivi"do por;



liJ
Id<>1.847

ESPUESTAA SOUCfTUD 1101'95000009025

Unidad de dZ!.!jl·i,¡g'liI§¡.iNorma Amezola.Moreno <1,Jt._o1~$.li._,,>
!)Mil ''''''''_1000 ¡:L ~ ._ ~ -_. .__ _ __ ~ _

,
1 ACCIÓÑiq

; ~ "ACc~::~1
de: Unidad de Transparencia Norma Amezola Moreno <1It.atl<'solo15®gmaiLcom>

para fiYeramcarmen@gmaltcom
fecha: 19may2025,3:10p,m.

IIs,mto: ESPU'ESTAA SOLICITUD 110195000009025

enviGdopor. gmail..com



riv,eram.carmen@gmai.l •.oom

"ESPUESTAA SOLICITUD 110W5000009025
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
PLATAFORMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA

13/05/2025 20:57:29 PM

Solicitud de Acceso a la Información
Número de folio de tasollcítud!

Nombre del solicltanté:

Forma de entrega dela informjlción:

Fecha-de ingreso de la sólicitud¡
Sujeto obligado a quien se le solicita la
información: .

110195000009025

Ma, Carmen..----
!Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

Información 'solicitada:

Otros datospara facilitar su localización:

Correo' electrónico para notificaciones:

--., ...,..._ ~
. Solicito acceso al documento o documentos -cualqulera que sea su denominación interna- del informe
mensual elaborado por el Municipio de Abasolo -cualquiera que sea la denominación de la dependencia
o entidad encargada del proceso, de la generación de informes o su resguardo- correspondiente al mes

1de abril de 2025, sobre las 24 acciones de las 40 totales que le corresponden al ámbito municipal de
. acuerdo con la Matriz de Acciones Estratégica, en los trabajos de la Declaratoria de Alerta de Violencia
de Género en contra de las Mujeres que incluye a su municipio.
Tales informes deben hacerse públicos en la última semana de cada mes durante el tiempo de vigencia
de la AVGM, obligación que le compete en atención a ser uno de los 17 municipios alertados para
cumplir con todas las acciones, y que especifica en la recomendación 1.2. del rubro de prevención,
número de acción especifica 1.2.1 de acuerdo con la matriz de recomendaciones, acciones, instituciones
responsables y coadyuvantes, indicadores y medios de verificación.

!..iv..:~mc~rmen@gmail.com

Para las solicitudes de Acceso a la Información:

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 84, 92, 97 Y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de
Guanajuato, los tiempos de respuesta o eventuales notificaciones referentes a la presente solicitud, son los siguientes:

Las solicitudes ingresadas hasta las 23:59 horas de un día hábil se tendrán por recibidas ese mismo día y las ingresadas en cualquier hora de un día
inhábil, se dan por recibidas al día hábil siguiente, sin embargo, los días hábiles pueden variar de acuerdo al calendario laboral de cada sujeto
obligado.

Respuesta a su-solicitud 5 días hábiles 20/05/2025

20/05/2025

23/05/2025

5 días hábiles
;---~~--
8 días hábiles

ATENTAMENTE
Titular de la Unidad de Transparencia del
Sujeto Obligado Abasolo

NOTA:

1. Favor de remitir aviso o acuse a la presente notificación.

2.Si por alguna falla técnica del sistema, no pudiera acceder a la respuesta que se le dé en el módulo de solicitudes, deberá informarlo al
Administrador al Teléfono 800 5075179 o mediante correo electrónico a la siguiente dirección electrónica contacto@iacip-gto.org,mx a fin de que se
corrija o pueda notificarse por otro medio.

3. En caso de que haya solicitado la reproducción de la información, una vez que se tenga la respuesta a la solicitud, se le notificará el monto a pagar
de conformidad con la normatividad vigente.

4. En caso de no estar de acuerdo con la respuesta proporcionada, de conformidad con el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública para el Estado de Guanajuato podrá interponer recurso de revisión dentro de los 15 días hábiles siguíentes al que le fue
notificada la misma, o en caso de que no haya respuesta a su solicitud o al vencimiento del plazo para la entrega de la información solicitada.

1 de 1
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UNlDADDE'
TRANSPARENCIA
y ACCESO ALA

GOBrEnNO PE: INFORMACiÓN
ABASOlO

ABASOLO,GTO. 15 DEMAYO 2025
OFICIONÚM: GMNSNUTA1j0327/2025

ASUNTO:RESPUESTAA SOLICITUD 110195000009025

cto me dirijo a usted, de la manera más atenta para
~~~~,.I.¡,;¡lj~pl:;ll.l~;)li:l en términos de Ley de Acceso a la solicitud de

ante esta unidad de enlace, mediante el sistema
195000009,025, Pido a usted proporcionar la
hábiles. De esta manera evitar la interposición
orocedirniento administrativo. Lo anterior con
,40,43,47,48 fracc. I y 100 de la Ley de
lica para el Estado de Guanajuato.

omento, quedo a la orden.

UNIDAD DE
TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA

IÓN

,,----.....
i<~'.

,. PRESIDENCIA MUNIClp.fol::'DE ABASOLO, GTO.
•. JAR01Nd:liOALGO NO, ier Z0l:'/'-CENTRO CP 36970

.~ 429 690 2654 Y429 690 6426 . (11presjGlend'laY@66nQ~~~~~SQlo..qob mx



Ge)BIERNC) DE
ABASOLO

2024-2027

No.Oficio: PMIIMAM020/2025
Folio:007338

Asunto: El que se indica
Abasolo. Gto.. a 19 de mayo del 2025

Lic. Norma Adriana Amezola Moreno.
Directora de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.
Presente:

Por medio del presente, le envió un cordial saludo deseándole que sus
actividades laboralespresentesy futuras se desarrollensatisfactoriamente.
En atención a su solicitud de información recibida el 08 de abril del 2025, con
número de folio 110195000009025, Y en cumplimiento a las disposiciones en
materia de transparencia y acceso a la información pública, hacemos de su
conocimientoel informe correspondienteal mes de abril sobre las 24 acciones de
40 que le correspondenal ámbito municipalde acuerdo a la matriz de accionesen
los trabajos de la Declaratoriade Alerta de Violencia de Género en contra de las
Mujeres.

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración o informaciónadicional que
requiera sobre el contenido de la documentación proporcionada al correo
electrónicoinstitutodelamujer.abasolo@gmail.como imam@conoceabasolo.gob.mx
y/o númerotelefónico429-693-0590.

Atentamente

INSTITUTO
MUNICIPAL DE ~ ~
ABASOLO PARA O .d2.atJcLd.A __ Y¡~"eZ.o
LAS MUJERES IMA04

e, Ma. Lourdes Negrete Santacruz
Directora del Instituto Municipal de

Abasolo Para Las Mujeres,
Abasolo, Gto.

GOBIERNO DE
ABASOLO

www.conoceabasolo.gob.mx

11~~ESIDENCIAM~NICIPAL,;DEA~~SOL?,~,~o. ~ 4296930076 - 429 693 02 24
e.c.p. Archivo. - para su conocimiento



SOLlCITANTE
PRESENTE:

UNIDAD DE,.

TRANSPARENCIA
y ACCESO A LA

GOBIERNO DE INFORMACiÓNABASOLO
ABASOLO,GTO.19 DEMAYODE 2025

OFICI_~'NÚM: GMA/SA/UTAI/033562025
ASUNTO:RESPUESTAA SOLICITUD 110195000009025

007493

Por medio de este conducto en cumplimiento a'la solicitud que presento mediante
la plataforma de transparencia del municipio de Abasolo. Con folio 110195000009025.
Se le informa que derivado del procedimiento para dar respuesta, en las unidades
administrativas involucradas y conforme a las atribuciones que me confieren los
artículos 5, 12, 13, 16, 20,40,,43,47,48, fracciones I y 100 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Púbtíca para el Estado de Guanajuato. Se da respuesta a la
misma en los siguientes términos;

Respuesta a información solicitada.

Anexo al expediente ta respuesta mediante oficio. PM/IMAM020/2025. Suscrito por C.
MA- LOURDES NEGRETE-SANTACRlIZ. Mediante los cuales se da el debido
cumplimiento a su solicitud.

Luego entoncés y por-lo anteriormente manifestado solicito: se me tenga por rindiendo
en tiempo y forma. Así mismo se notifica que la información completa fue enviada por
correo electrónico proporcionado por el recurrente (riveracarmen@gmail.com) se
agregan evidencias.

Sin otro particular por el momento, quedo a la orden.

ATENTAMENTE • ~~~:S~~iE~\A
... y ACCESOA , N

INFORMAClO
RI NA AMEZOLA M~'()L6

DIRECTO E LA UNIDAD DE TRANS~ÉÑCIA
j y ACCESO A LA INFORMACION.

c.e. ARCHIVO

www.conoceabasolo.gob.mx

_ PRESIDENCIAMUNICIPAL DE ABASOLO,GTO.
• JARDiN HiDALGO No. 101 ZONA CENTRO CP 36970

6426 _ presidencia@conoceabasolo.gob.mx~ 429 690 2654 y 429 690 _



008502
UNIDAD DE
TRANSPARENCIA
y ACCESOALA
INFORMACiÓNGOBIERNO DE

ABASOLO

SOLICITANTE
PRESENTE:

ABASOLO,GTO.09 DEJUNIO DE 2025
OFICIONÚM: GMA/SNUTAIj0354/2025

ASUNTO:RESPUESTAA SOLICITUD110195000009825..'

- ..
Por medio de este conducto en cumplimiento a la solicitud que presento mediante

la plataforma de transparencia del municipio de Abasolo. Con folio 110195000009825.
Se le informa que -derivado del procedimiento para dar respuesta, en las unidades
administrativas involu€rad_as y conforme a las atribuciones que me confieren los
artículos 5, 12, 13, 16, 2-0,40;-4;3,47,48, fracciones I y 100 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública' para el Estado de Guanajuato. Se da respuesta a la,
misma en los siguientes términos:- \
Respuesta a informacién solicitada.

" ,', \

Anexo at expediente la respuesta mediante el oficio, PM/IMAM060/2025 SUSCRITO
PORC. MA. lORUDES' NEGRETESANTAGRUZ.DIRECTORADE IMAM. Mediante el cual
se da debido cumplimiento a la solicitud.

\
Luego entoncesy por le.anterlorrnente manifestado solicito: se me tenga por rindiendo. ,.
en tiempo y forma.

Sin otro particuLar por eLmomento, quedo a Laorden.

ATENTAMENTE"'-

UNIDAD DE
TRANSPARENCIA
YACCESOA LA
INFORMACIÓN

www.conoceabasoto.gob.mx

_ PRESIDENCIAMUNICIPAL DEABASOLO,GTO.
• JARDIN HIDALGO No. un ZONA ,CENTROCP 36970

~ 429:6902654 y 429 690 6426 _ presidencia@conoceabasolo,gobrnx



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
. ,.
~pPLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

04/06/2025 15:29:42 PM

Solicitud de Acceso a la Información
,~, 110195000009825

Ma. Carmen

.,¡"I!I! Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT
04/06/2025

GT -Abasolo

,,~'''' Solicito acceso al documento o documentos -cualquiera que sea su denominación interna- del informe
mensual- cualquiera que sea la denornlnaclón de la dependencia o entidad encargada del proceso, de la

'$' generación de informes o su resguardo- correspondiente al mes de mayo de 2025, sobre las 24 acciones
'," de las 40 totales que le corresponden al' ámbito municipal de acuerdo con la Matriz de Acciones

"
Estratégicas, en los trabajos de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género en contra de las

.', Mujeres que incluye a su municipio.

¡Tales informes deben hacerse públicos en la última semana de cada mes durante el tiempo de vigencia
i de la AVGM, obligación que le compete en lo particular sobre su municipio en atención a ser uno de los

17 municipios alertados para cumplir con todas las acciones, y que especifica en la recomendación 1.2.
del rubro de prevención, número de acción específica 1.2,1 de acuerdo con la matriz de
recomendaciones, acciones, instituciones responsables y coadyuvantes, indicadores y medios de
verificación.

riveramcarmen@gmail.com
-------------- '----

Para las solicitudes de Acceso a la Información:

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 84, 92, 97 Y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnforrnaclón Pública para el Estado de
Guanajuato, los tiempos de respuesta o eventuales notificaciones referentes a la presente solicitud, son los siguientes:

Las solicitudes ingresadas hasta las 23:59 horas de un día hábil se tendrán por recibidas ese mismo dla y las ingresadas en cualquier hora de un dia
inhábil, se dan por recibidas al día hábil siguiente, sin embargo, los días hábiles pueden variar de acuerdo al calendario laboral de cada sujetoobligado.

Requerimiento de aclaración

Respujlsta a Sil solicitud
" ~"'_"'I • "v

dias hábiles 13/06/2025

días hábiles 18/06/2025

ATENTAMENTE

Titular ¿fe la Unídad d~Tra'~parencí~ del
Sujeto Obligado _. ..1GT - Abasolo

NOTA:

1. Favor de remitir aviso o acuse a la presente notificación.

2.Si por alguna falla técnica del sistema, no pudiera acceder a la respuesta que se le dé en el módulo de solicitudes, deberá informarlo al
Administrador al Teléfono 800 5075179 o mediante correo electrónico a la siguiente dirección electrónica contacto@iacip-gto.org.mx a fin de que se
corrija o pueda notificarse por otro medio.

3, En caso de que haya solicitado la reproducción de la información, una vez que se tenga la respuesta a la solicitud, se le notificará el monto a pagar
de conformidad con la normatividad vigente.

4. En caso de no estar de acuerdo con la respuesta proporcionada, de conformidad con el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública para el Estado de Guanajuato podrá interponer recurso de revisión dentro de los 15 días hábiles siguientes al que le fue
notificada la misma, o en caso de que no haya respuesta a su solicitud o al vencimiento del plazo para la entrega de la información solicitada.

1 de 1
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GOBIH~NODE
ABASOLO

ABA~,OLO,GTO.05 DEJU 10 DE2025
OFICIO NÚM: GMA/SNUTAI/0349/2025

TRANSPARENCIA
y ACCESO ALA
INFORMACiÓN

ASUNTO: SOLICITUDDE INFORMACION1101950000009825

Por medio de este copqucto me dirijo a usted, de la manera más atenta para
solicitarle informacjqn a fin de dar r~sr?uestaen términos de Ley de Acceso a la solicitud de

:¡~\~:,;,f~~~i:J1;,~1,,~oformad~~~"~~,~~~i~t,!fpres'erit~daante esta unidad de enlace, mediante el sistema
" " , .,SAI"., IgtíálÍ(jole~'el""" N 0195000009825. Pido a usted proporcionar la
....t ~~ón~solicitada en un B m~yor a 3 días hábiles. De esta manera evitar la
1"1,":. ih ~~fD.QS:iÓi.6" g:6 i'(-' "11 bJ~tode algún procedimiento administrativo. Lo
" -.C!nt~J¡O'rcd, ,l;l1e1Q ':a L,~.. s5, 1,2,13,16,20,40,43,47,48 fracc. I y 100 de la Ley

de-rfanspar CI'~{~rAc2 a~lnf6rrhaeión\Públicapara el Estado de Guanajuato.
•.•.~,..,f.,' \ I

t i

\ \
~~ ANEXA S~~!E~J¡:~~CO' '\' \\

7. r '~;!,'~<~:.' ~~~!O .~~,; '''y; '. . ~" ¡¡ •
_. ,..~._-.,;' ~ JI- .;¡ .-

" ,.., {¡~.l~~ . ~.'• "'"$inro.t{oparticular por] I I'\n"'Ion,'''' queda a la orden.
, . :"tP )~<""

o 5 jUti 2015

__ PRESIDENCIAMUNICIPAbDEABASOLO.GTO. m 4296902654 y 429 690 6426 l1li mesldenciEl@COllOc;abasolo,aobmx
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Ge)BIERNODE
ABASOLO

2024-2027

No.Oficio: PM/IMAM060/2025
Folio:008283

Asunto: El que se indica
Abasolo, Gto., a 09 de junio del 2025

Lic. Norma Adriana Amezola Moreno.
Directora de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Infonnación Pública.
Presente:

Por medio del presente, le envió un cordial saludo deseándole que sus
actividades laboralespresentesy futuras se desarrollensatisfactoriamente.
En atención a su solicitud de información recibida el 04 de junio del 2025, con
número de folio 110195000009825, y en cumplimiento a las disposiciones en
materia de transparencia y acceso a la información pública, hacemos de su
conocimientoel informe correspondienteal mes de abril sobre las 24 acciones de
40 que le correspondenal ámbito municipalde acuerdo a la matriz de accionesen
los trabajos de la Declaratoriade Alerta de Violencia de Género en contra de las
Mujeres.

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración o información adicional que
requiera sobre el contenido de la documentación proporcionada al correo
electrónicoinstitutodelamujer.abasolo@gmail.como imam@conoceabasolo.gob.mx
y/o númerotelefónico429-693-0590.

Atentamente

INSTITUTO
MUNICIPAL DE
ABASOLO PARA
LAS MUJERES IMAMGOBIERNO DE

ABASOLO

JrqD c:::1:1IUdvk Y( t&,
C. Ma. Lourdes Negrete San:cruz
Directora del Instituto Municipal de

Abasolo Para Las Mujeres,
Abasolo, Gto.

www.conoceabasolo.gob.mx

" ~A~~~~DI71~fl.~.f\~~N~S1P~5:.~E~~~~?:~,~~0é: ~ 4296930076 - 4296930224
e.c.p. Archivo. - para su conocimiento



INFORME MENSUAL CORRESPONDIENTE A LAS ACCIONES
REALIZADAS DURANTE EL MES DE MAYO, RESPECTO A LA

ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO.
ACCiÓN 1.1.1

Por parte de la dirección de Comunicación Social se difundió video del presidente
Municipal donde emite mensaje a la ciudadanía de Cero Tolerancia ante la
realización de conductas violentas en contra de las mujeres, en perfil oficial de
Facebook (Municipio de Abasolo Gto)

ACCiÓN 1.3.3

El Instituto Municipal de Abasolo para las Mujeres informa que se llevaron a cabo
un total de tres pláticas sobre la cultura de la denuncia, dirigidas a mujeres de
distintas edades estas pláticas se realizaron en diversas comunidades del municipio
de Abasolo, con el objetivo de brindar información y herramientas que fortalezcan la
confianza y el conocimiento sobre los mecanismos disponibles para denunciar
situaciones de violencia. En total, se beneficiaron 44 mujeres, quienes participaron
activamente en estas sesiones informativas, reafirmando así el compromiso del
Instituto con el empoderamiento y la protección de los derechos de las mujeres en
el municipio.

El Centro de Atención Integral en Servicios Esenciales de Salud (CAISES) Abasolo,
en coordinación con instituciones educativas, llevó a cabo un total de 12 pláticas
sobre la prevención de la violencia, dirigidas a niñas, niños y adolescentes de
escuelas de nivel básico En total, se beneficiaron 192 estudiantes, quienes
recibieron información y orientación clave para identificar y actuar frente a
situaciones de riesgo, fortaleciendo así su bienestar emocional y social.

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Abasolo, en su labor por
fortalecer los vínculos familiares y promover entornos saludables para la niñez,
impartió un total de 2 talleres sobre Crianza Positiva. En total, 27 mujeres
participaron activamente como beneficiarias de esta iniciativa, reafirmando así el
compromiso del DIF Abasolo con el bienestar integral de las familias del municipio.

La Dirección de Educación, en coordinación con la Coordinación de Atención a la
Juventud, participó activamente en la Feria de la Prevención del Delito, evento
orientado a fomentar una cultura de paz, legalidad y autocuidado entre la población
estudiantil. En total, 55 estudiantes fueron beneficiarios directos de esta iniciativa,
reforzando así el compromiso de ambas dependencias con la prevención del delito
y el desarrollo integral de las infancias y juventudes en el municipio.



la Dirección de Movilidad y Transporte impartió un total de 2 pláticas informativas
dirigidas a personas de distintas edades. En total, 56 personas participaron como
beneficiarias de estas sesiones, reafirmando el compromiso de la Dirección con la
promoción de una cultura de respeto, igualdad y no violencia en todos los ámbitos
de la vida cotidiana.

La Dirección de Seguridad Pública, en coordinación con el área de Prevención del
Delito, impartió un total de 3 pláticas sobre la prevención de la violencia de género
en distintas comunidades. En total, 159 mujeres de distintas edades participaron
como beneficiarias directas de estas actividades, consolidando el compromiso de
Seguridad Pública y Prevención del Delito con la protección de los derechos de las
mujeres y la promoción de entornos seguros y libres de violencia.

ACCiÓN 1.5.1

El CentrodeAtención Integralen ServiciosEsencialesde Salud (CAISES)Abasolo
continúa con su labor preventiva en temas de salud integral, y en este periodo
impartió un total de 47 pláticas sobre la prevención de adicciones, dirigidas a
estudiantes de nivel básico, medio superior y superior. En total, 990 estudiantes
participaron como beneficiarios de estas pláticas, fortaleciendo así la labor
preventivadel sector salud en el ámbitoeducativo.

La Direcciónde Educación, en coordinaciónconla Coordinaciónde Atención a la
Juventud, llevó a cabo la realizaciónde 4 CineClubs en distintas comunidadesdel
municipio.Estas actividadesse implementaroncomo una estrategiade prevención
de adicciones, utilizando el cine como una herramienta formativa para generar
reflexión, diálogo y conciencia sobre los riesgos del consumo de sustancias,
especialmenteentre la poblaciónjoven. En total, se beneficiaron228 personasde
distintas edades, quienes participaron activamente en estas proyecciones y
espacios de diálogo comunitario, consolidando así el enfoque preventivo y
participativode esta iniciativa.

ACCiÓN 1.6.1

Con el objetivo de fortalecer la seguridady brindar acompañamientoa mujeresen
situación de riesgo, Protección Civil del Municipip de Abasolo ha desarrollado un
AtlasdeRiesgoespecíficoparamujeresmadresbuscadoras,el cual identificazonas
de alta vulnerabilidad, rutas seguras y puntos de apoyo estratégico dentro del
municipio.



ACCiÓN 1.7.1

Los elementos pertenecientes a la Unidad Policial Especializada para la Prevención
y Atención de la Violencia de Género asistieron al curso de especialización, dirigido
a las y los integrantes de las unidades especializadas para la prevención y atención
de la violencia de género en fecha 06, 07, 13 Y 14 de mayo con sede en las
instalaciones del C5i ubicado en av. mineral de cata 1303, col. puerto interior, 36100
Silao, Gto.

ACCiÓN 1.8.1

En cumplimiento de la Acción 1.8.1, el Instituto Municipal de Abasolo para la Mujer
ha dado seguimiento puntual a la implementación de su programa de capacitación
especializada dirigido al personal que colabora directamente en acciones
vinculadas a la atención, emisión de órdenes de protección, investigación,
procuración y acceso a la justicia para víctimas directas e indirectas de feminicidio
y desaparición de personas. Con el compromiso de fortalecer las capacidades del
personal desde una perspectiva de género, interseccionalidad y enfoque de
derechos humanos, se han llevado a cabo diversas acciones de formación en
coordinación con instituciones especializadas en la materia. Las personas que han
participado activamente en estas capacitaciones y que forman parte del equipo de
trabajo del Instituto son las siguientes:

Valeria Gonzalez Gonzalez SECRETARIA
María Guadalupe Martínez Hurtado Psicóloga
Anqela Marerit Contreras Castillo Auxiliar secretaria
Abril Samantha Ranqel Salinas Promotora
Se anexan las constancias correspondientes que acreditan la participación y
conclusión satisfactoria de las capacitaciones recibidas por cada una de las
colaboradoras antes mencionadas. Estas acciones se enmarcan en la estrategia
integral para garantizar una atención adecuada, sensible y profesional a las
víctimas, así como para fortalecer la institucionalización de la perspectiva de género
en todos los niveles de atención.

ACCiÓN 1.8.2

Como parte del Plan de Expansión de Atención y con el objetivo de fortalecer la
respuesta institucional ante situaciones de emergencia, el Instituto Municipal de
Abasolo para las Mujeres (IMAM) ha implementado guardias permanentes de 24
horas, brindando atención continua a mujeres en situación de violencia o
vulnerabilidad. De igual forma, el Sistema DIF Abasolo, en coordinación con la
Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, se ha
sumado a esta estrategia mediante la operación de guardias de atención inmediata,
garantizando la protección integral de menores de edad en riesgo.



ACCiÓN 2.1.1

El área psicológica del Instituto Municipal de Abasolo para las mujeres realizó la
aplicación del Instrumento de Valoración de Riesgo Feminicida (IVRF) en los
expedientes segregados por mes

ACCiÓN 2.2.1

Un total de 13 servidores públicos de distintas dependencias serán certificados en
el Estándar de Competencia EC0539, correspondiente a la atención presencial de
primer contacto a mujeres víctimas de violencia de género. Esta acción forma parte
de las estrategias institucionales para fortalecer las capacidades del personal que
brinda atención directa a la ciudadanía.

ACCiÓN 2.3.1

Mediante la sesión ordinaria 03/2025 se autorizó por unanimidad de votos a la
Tesorería municipal al efecto de lograr la suficiencia presupuestal al instituto de la
mujer para dar atención a la alerta de género.

ACCiÓN 2.4.1

Los elementos pertenecientes a la Unidad Policial Especializada para la Prevención
y Atención de la Violencia de Género asistieron al curso de especialización, dirigido
a las y los integrantes de las unidades especializadas para la prevención y atención
de la violencia de género en fecha 06, 07, 13 Y 14 de mayo con sede en las
instalaciones del C5i ubicado en av. mineral de cata 1303, col. puerto interior, 36100
silao, gto.

Durante el periodo correspondiente al mes de marzo se realizó la BAJA de un
elemento de la Unidad, el cual será sustituido conforme a la selección
correspondiente dando así al cumplimiento del compromiso 8 municipal que
consiste en la creación de la Unidad Policial Especializada para la Prevención y
Atención de la Violencia de Género en materia de seguridad pública del Estado de
Guanajuato. Actualmente hay 20 elementos en la unidad especializada para la
prevención y atención de la violencia de género. En el periodo del mes de marzo a
la fecha de la presente anualidad se han atendido Violencia un total de 54 mujeres
por la Unidad Especializada para la Prevención y Atención de la de Género.
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